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1. INTRODUCCIÓN  

En el presente informe se reúne la información que da cuenta de cómo fue el proceso de la 

convocatoria, el desarrollo de la misma, y las acciones posteriores o resultados de la Audiencia 

pública de rendición de cuentas de la Ese Hospital de La Vega realizado el pasado 23 de mayo de 

2019 en las instalaciones del Hospital. 

Para efectos de lo anterior se tendrá en cuenta la información regulada por la Ley 489 de 1998 

concordante con la ley 1757 de 2015 que se han implementado en la entidad a través de la Estrategia 

de rendición de cuentas adoptada en el Plan Anticorrupción y de Atención al ciudadano, para 

posteriormente informar como se realizaron las actividades preliminares que están documentadas al 

interior de cada proceso por ser actividades propias de la gestión de las áreas y transversales a la 

participación comunitaria, finalmente se indicará sobre  el desarrollo de la audiencia y las actividades 

de mejora resultantes de las inquietudes presentadas.  

 

2. CONSULTA Y ACTIVIDADES PRELIMINARES 

 

De acuerdo con la estrategia definida en el Plan Anticorrupción y de Atención al Ciudadano dentro 

de la Estrategia de Rendición de cuentas, se cuenta con un modelo adoptado dentro del mismo Plan, 

e integrado a la entidad mediante Resolución 004 de 2019 “Por medio de la cual se Adoptan, Integran 

y Publican los planes Institucionales y Estratégicos al Plan de Acción Integrado de LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO HOSPITAL DE LA VEGA, y se toman otras determinaciones”; tal contenido 

señala para la rendición de cuentas:  



 
 

 

Para hacer relación a cada uno se establecen tres momentos como el previo o de convocatoria, el de 

desarrollo, y el de resultado de la audiencia ello se hará relación a cada uno de los subcomponentes, 

a saber: 

 

1. Información de calidad y en lenguaje comprensible  

 

Durante el inicio de la gestión procedió la líder de Calidad, Participación y Planeación, a requerir a 

los responsables de la entrega y consolidación de la información que se iba a entregar a la comunidad, 

cumpliendo así con la entrega de informe de cada proceso para ser consolidado en la presentación 

preliminar que se iba a comunicar en la audiencia pública. 

 



 
 

Como se detallará en la convocatoria, se entregó invitación tanto la Audiencia para asistencia, como 

para participar en la construcción de preguntas o aportes que se requirieran. Tales invitaciones 

corresponden a los grupos de interés y a entidades municipales interesadas en el proceso, no obstante 

no se recibieron aportes de los usuarios para enfocar los contenidos de la audiencia, y en todo caso 

construyendo el contenido al tenor del manual único de rendición de cuentas del departamento 

administrativo de la función pública.  

 

 

2. Dialogo de doble vía con la ciudadanía y sus organizaciones  

 

Para el desarrollo de la audiencia y para generar el dialogo doble vía, se adoptaron encuestas en 

formato preestablecido de participantes inscritos en la rendición, y se programó que al final de la 

intervención del gerente, se realizaría la sesión de preguntas y allí mismo se aclararían de parte del 

gerente o del equipo de trabajo, las preguntas que presentaran los participantes. También se asignó 

responsabilidad de realizar el Acta por parte del dr. Hernando Flechas Rodríguez de Control Interno 

y el informe por parte de Adriana Orozco asesora de MIPG.  

 

3. Incentivos para motivar la cultura de la medición y petición de cuentas  

 

Como se ha indicado para poder consolidar la información de la rendición de cuentas, previo a recibir 

la información que entregaron los profesionales y equipo de trabajo asistencial y administrativo  a la 

dra. Molchizú Arango, desde esa área se hizo un acompañamiento indicando los  requerimientos y 

capacitando en cuanto la información  y oportunidad de entrega, así mismo se estableció la necesidad 

de convocar a todo el personal vinculado a la Ese a fin de poder socializar con ellos la gestión 

institucional.  

 

4. Evaluación y retroalimentación a la gestión institucional  

 

Para esta etapa la Ese Hospital de La Vega, estableció atendiendo la aplicación del manual de 

rendición de cuentas del Departamento de la Función Pública, los criterios para la rendición de 

cuentas en las que se vinculó a la asociación de usuarios, a  grupos de interés  e inclusive a órganos e 

control; en cumplimiento de los principios constitucionales de transparencia, responsabilidad, 

eficacia, eficiencia y participación en el manejo de los recursos públicos.  

 

Este mecanismo lo lleva a cabo el Gerente, y el equipo de trabajo como mínimo una vez al año y se 

constituye en un elemento de control social, que comprende acciones de petición de información, 

explicaciones y evaluación de la gestión. Este mecanismo de control se realiza ajustado a las 

directrices del orden nacional, y con el objetivo de mejorar la confianza en las instituciones y la 

legitimidad del Estado.  

 

El equipo de trabajo que fue designado desde el mismo Plan adoptado por la institución, realizó las 

gestiones de:  

 

1. Liderar la organización y desarrollo de la audiencia pública de conformidad con las pautas dadas 

en la Dirección y la normatividad vigente, pautas que se concretan en el acta del martes 21 de mayo 

de 2019.  



 
 

2. Se aplicó la ruta de rendición de cuentas, verificando que se cumplieran con las actividades previas, 

aquellas necesarias a ejecutar durante la audiencia pública y las posteriores a la misma, ruta que consta 

en el acta citada.  

3. Para cumplir con la identificación de los grupos de interés y personalidades que deben participar 

del evento en coordinación con el proceso de planeación y atención al usuario, se designó a  Michael 

Bartels Rosas como líder de comunicaciones a fin se procediera a la selección de invitados, listado  

que fue socializado, a la elaboración de  las invitaciones y su correspondiente entrega física o digital.  

 

4. Como estrategia de medios, de convocatoria al evento, Michael Bartels Rosas coordinó la difusión 

de la invitación y recepción de inquietudes y aportes, tanto con la emisora local como en un banner 

publicado en el portal web institucional.  

5. Se designó a  Carolina Martínez como líder de SIAU para que recepcionara las preguntas 

registradas por la ciudadanía, organizaciones, entidades, órganos de control e integrantes a ser 

recibidas previas al evento y  para su trámite y correspondiente respuesta al peticionario. 

6. También se designó a  Carolina Martínez como líder de SIAU para que realizara las inscripciones 

de las personas, organizaciones y entidades interesadas en participar en el evento, ello a través de 

planilla del mismo formato a entregar durante el evento.  

7. Se acordó que la recolección, análisis, felicitaciones y selección de preguntas o aportes fuera 

recepcionado por Carolina  y que en caso de no tener respuesta inmediata, se daría respuesta en la 

página web institucional, además de publicar el informe. 

8. Como se ha indicado se designó al dr.Hernando Flechas, responsable de control interno como 

aquella persona que diligenciaría  el acta de la audiencia pública y consolidaría el archivo con todos 

los antecedentes de la actividad.  

9. La documentación que soporta la organización y entrega del formato de evaluación de la Audiencia 

Pública, una vez se cerrara  la audiencia y se consolidarán los resultados que servirán como insumo 

para la mejora continua quedaría a cargo de la líder de participación ciudadana, Dra Molchizu Arango, 

priorizando la respuesta inmediata para lo que allí no quedara resuelto se incorpora en el  presente 

Informe. 

 

3. CONVOCATORIA  

 

Como quiera que fue designado  Michael Bartels Rosas como líder de comunicaciones a fin se 

procediera a la elaboración y entrega de  las invitaciones, procedió a invitar a las Eps, convida, 

medimás y demás Entidades prestadoras de salud vinculadas a la Ese Hospital de la Vega y del puesto 

de salud de Nocaima; igualmente  se invitaron a los órganos de control dado que se invitó al Personero 

Municipal de Nocaima y de la Vega, a la Secretaría de Salud de la Gobernación de Cundinamarca, y 

a la Contraloría de Cundinamarca.  

 

De la comunidad, e interesados en general se dirigió invitación a la Asociación de usuarios de la Ese 

Hospital de La Vega y del puesto de salud de Nocaima, a la Alcaldía, juntas de acción comunal e 

interesados a nivel masivo publicándolo en el portal web, y en carteleras visibles en la institución 

tanto de consulta externa como de urgencias, con el siguiente texto:  

 

 
Cordial saludo respetados señores  



 
 

 
El presente correo es con el fin de invitarlos a participar en la rendición de cuentas de la 
E.S.E. Hospital de La Vega y Puesto de Salud de Nocaima, que se llevará a cabo en nuestras 
instalaciones institucionales el día 23 de Mayo de 2019 a las 10:00 AM.  
 
Creando un espacio de participación les invitamos a sugerir temas de interés para ser 
tratados en la audiencia.  
 
Esperamos contar con su activa presencia.  
 
 

 
 
 

4. AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS  

 



 
 

El desarrollo de la audiencia consta en acta levantada por Control Interno, el Dr Hernando 

Flechas, quien hace constar la convocatoria, el contenido de la reunión también publicado en 

la página web y los asistentes a la misma, se resalta la organización y espacios para diálogos 

de doble vía que duraron inclusive más tiempo que la misma intervención, donde se exaltaron 

los servicios y crecimiento de la entidad, contenido socializado que también se publica en la 

página web.  

 

 



 
 

 



 
 

 
5. RESULTADOS DE LA AUDIENCIA PÚBLICA  

Resultado de otros ejercicios de colaboración de los usuarios como brindar servicio de nutrición, 

tramite de peticiones y tramites por la página web y citas telefónicas; Un aporte reiterado desde la 

comunidad es continuar con el posicionamiento y robustecimiento de la entidad que poco a poco ha 

venido ampliando los servicios en beneficio de los pacientes y familiares de los pacientes. Además 

de felicitaciones, y exaltaciones precisamente por ese avance; un ítem reiterado fue la falta de servicio 

a los contribuyentes de la Nueva eps, situación a la cual el gerente indicó que dependía más de los 

usuarios, dado que la Ese no puede brindar servicios a aquella eps que no realiza sus pagos y presenta 



 
 

mayores requerimientos desde cartera.  Por tanto la misma asociación de usuarios indicó que haría la 

solicitud a la EPS.  Los demás aportes fueron atendidos en su totalidad  en desarrollo de la audiencia.  

 

6. CONCLUSIONES 

La entidad debe continuar con el ejercicio de crecimiento de la Ese Hospital de la Vega y Puesto de 

Salud de Nocaima y mantener abiertos los espacios de dialogo, parte importante de lograr la mayor 

transparencia es contar con una página web de mayor dinamismo que incluya todos los contenidos 

digitales para lo cual será necesario requerir al proveedor y empezar la migración y alimentación de 

la misma. Para la asociación de usuarios es importante que sigan colaborando, y un apoyo inmediato 

que se ofreció fue la realización de la Asamblea General ordinaria a realizarse el 28 de mayo en las 

instalaciones de la Ese Hospital de La Vega.  Finalmente las encuestas de satisfacción deben de tener 

seguimiento más periódico para contar con información fiable y de primera mano y continuar 

mejorando el servicio, mas como una observación del gerente promoviendo la mejora continua.  
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